
DESCRIPCIÓN DE LA MATERIA:

La materia de Economía y Emprendimiento integra, por un lado, una formación económica y financiera
y, por otro, una visión que anima a buscar oportunidades e ideas que contribuyan a satisfacer las
necesidades detectadas en el entorno, desarrollando estrategias para llevar esas ideas a la acción. De este
modo, se genera valor para los demás, se innova y se contribuye a mejorar el bienestar personal, social y
cultural.

La finalidad educativa de la materia de Economía y Emprendimiento refiere la necesidad de introducir
en la educación herramientas que permitan lograr que lo aprendido se pueda aplicar en tiempo real y que
genere nuevas ideas, nuevas teorías, nuevos productos y nuevos conocimientos. En este sentido, esta
materia contribuye a que el alumnado adquiera los conocimientos económicos y financieros que le
permitan estar informado y realizar una adecuada gestión de los recursos individuales y colectivos,
contribuyendo a fomentar la mejora de su calidad de vida, del progreso y de su bienestar social.

Economía y Emprendimiento está planteada como materia de opción en cuarto curso de la Educación
Secundaria Obligatoria y persigue dos objetivos: que el alumnado cuente con una educación económica
y financiera para desenvolverse, asumir riesgos de manera responsable en su vida cotidiana y gestionar y
llevar a la acción de manera viable proyectos, así como que busque soluciones innovadoras y valiosas
para afrontar los retos propuestos, a través de estrategias de gestión del conocimiento, del
autoconocimiento y de la cooperación con los demás.

El currículo de Economía y Emprendimiento está diseñado contribuye a desarrollar en el alumnado «el
espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación y el sentido crítico, la iniciativa
personal, y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir
responsabilidades».

OBJETIVOS:

Los saberes básicos, que contribuyen a adquirir las competencias específicas, se organizan en cuatro
bloques.

El primero se relaciona con el análisis y desarrollo del perfil de la persona emprendedora haciendo
hincapié en el conocimiento de uno mismo, el desarrollo de habilidades personales y sociales y de



estrategias de gestión para hacer frente a entornos cambiantes e inciertos en los que emprender.

El segundo se liga al análisis de los distintos ámbitos –económico, empresarial, social, ambiental,
cultural y artístico–, así como al desarrollo de estrategias de exploración de los mismos que permitan al
alumnado identificar necesidades y buscar las oportunidades que surjan en ellos, haciéndolo consciente
de que el entorno va a condicionar la realización de sus proyectos personales y profesionales.

El tercero se vincula con la captación y gestión de recursos humanos, materiales, inmateriales y digitales
como elementos necesarios para que un proyecto se lleve a la realidad. De este modo, se abordan
cuestiones como las fuentes de financiación, los recursos financieros y la formación y funcionamiento
ágil de los equipos de trabajo.

El cuarto y último bloque trata de dar a conocer el método de realización de un proyecto emprendedor
desde la fase de ideación hasta las de ejecución y validación del prototipo final. En este proceso el
alumnado se familiarizará en el aula con las metodologías ágiles que podría utilizar a la hora de realizar
su propio proyecto innovador.

METODOLOGÍA:

Se plantea el enfoque de esta materia desde una perspectiva teórico-práctica, aplicando los saberes al
desarrollo de un proyecto emprendedor en cada una de sus fases. De este modo, los aprendizajes se
construirán en y desde la acción. El alumnado ideará, gestionará recursos, desarrollará prototipos,
participará en la validación iterativa de los mismos y tomará decisiones en un ambiente flexible y
abierto que le permita desplegar sus aptitudes y potenciar sus destrezas y actitudes emprendedoras
trabajando en equipo. Esta dinámica de trabajo generará una cultura creativa, colaborativa y de
participación dirigida a crear valor para los demás.

Se aplicará una metodología participativa y atractiva, partiendo del entorno más cercano del alumnado
para despertar en ellos interés por conocer el mundo empresarial y la posibilidad de emprender.

Se propondrán múltiples tipos de actividades prácticas, lo más realistas posibles, que faciliten la
adquisición de las competencias. De esta manera, se alternarán actividades individuales, en grupos
reducidos o puestas en común con el resto de la clase, utilizando técnicas o herramientas motivadoras
para el alumnado y fomentando el uso de las TIC.



CRITERIOS DE CALIFICACIÓN:

Los criterios de evaluación establecidos van dirigidos a comprobar el grado de adquisición de las
competencias específicas, esto es, el nivel de desempeño cognitivo, instrumental y actitudinal que pueda
ser aplicado en situaciones o actividades de los ámbitos personal, social y educativo con una futura
proyección profesional.

Para obtener la calificación de cada evaluación se procederá a recoger la información de cada alumno/a
mediante

● Actividades de clase: constituye este campo las calificaciones obtenidas por el alumnado a través
de los trabajos que se le propongan en cada trimestre: actividades individuales o grupales en clase o
casa, participación en debates, corrección de actividades de forma oral o en la pizarra, exposiciones de
proyectos, trabajos voluntarios, cuaderno de clase

● Pruebas objetivas escritas u orales/ Proyecto empresarial: referente a las distintas valoraciones
obtenidas por el alumnado en la realización de las pruebas objetivas, que podrán ser de contenido
teórico o teórico-práctico. Estas pruebas pueden hacerse al finalizar una unidad concreta, para observar
los avances efectuados respecto a la misma, o en otro momento cualquiera si se pretende seguir la
evolución de capacidades más generales en algún tipo concreto de ejercicio práctico referente al mundo
económico-empresarial. Todas estas pruebas tienen carácter individual, exceptuando la calificación del
proyecto empresarial. En concreto, en el proyecto empresarial, se valorará tanto su desarrollo como la
realización de trabajos escritos (informes, comentarios, tareas de resolución de cuestiones,...) de forma
individual y/o en grupo.

● Actitud: comprende toda aquella información del alumno/a referente a asistencia continuada,
puntualidad y predisposición hacia la materia.


